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veinticuatro,

Sentencia definitiva que



ESTADO DE MORELOS; y la omisión por parte del

DIRECTO.R GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

: GOBIERNO DEL ESTAD.O DE MORELOS de pagarme de
: ,manera corfecta la pr:estación consistente en PRIMA DE

: o la autoridád dernandada a pagar a la actora la cantidad de

      
.     i como resultado de

calcular dicha prestación coR base al salario mínimo general

vigente en el año dos mil veintitrés y la deducción del monto

préviamenté entregado al demandante con base en lo

srgurenre:

Parte dctora:

Autoridades'

demandadas:
'l

Acto impugnado:

, 2.:GLOSARO

 

,1) Director Gene'al de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado

:De Morelos.

'a) ... Lo censtituve el pago indebido de

la prestación denominada prima de

antigüedad por parfe del Director
Qénera!' de Recursos Humanos del
Gobierna det Estado De Moreilos; y

'b) La amisión por parte' del Director
General de Reeursos Humanos del

Gabierno del 'EstaCo de Morelos de

pegarme de manera correcta la'
prestación consistente en PRTMA DE
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LORGTJAEMO:

LSERGIVILEM:

LJUSTfG-IAADMVAEM: Ley: de J u sti cia Ad m i n i slratiu a d e I'

de Morelosr.

Estado de

Procesál,,Civil del Estado

: li i l

Tr,ibunal: de Justllia adrniÁ¡strátivá

de,la

del Estado dé: Morelos

,

..1

1 ., : 
" " 

.11
: '':
: 1.- Previo á subsanrár la prevención de feóha,trece:de

. : ' j I . .r,

septiembré ,dei dos, mil 
ivéintitrés, : pór 'ac'e-rdo ; de técna

. , : t, 
_,. 

:

CPROCIVILEM:

TRIBUNAL:

1 Publicada él diecinueve de julio de d
Libertad" 5514.zldem. :

ldiecisiete en e]
'''...:

Periódico Oficial"Tierra y ,



I . :' . ,: :l

.':..'
'

áutoridad demandada, pr:eclsando como acto impugnado el

'r'eferido én el:glosario de la presente:résolucién.
-

En consecuencia, con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada, para gue dentro del

término de diez días pr:odujera contestacién a la demanda
: ,instaurada en su contra con el apercibimiento de ley.

lo Que se ordenó dai vista a la parte actora para q,ue, dentro

del términó de tres dias, manifesiara lo que a su derecho
':

correspondía; así mismo se le notificó el derecho de ampliar

su demanda en el término de quince días hábiles

veintitrés, se tuvo a [a:demandante ejerciendo su derecho para

desahógar la vista otorgada mediante auto de fecha veintitt'és

de octubre del mis'mo año.,'

,:Por div proveid o de:fecha treinta de enero de dos

mil veinticuátro, se le tuvo por precluido su derecho a la

demandada,para a.mpliar la demanda en términos de los autos

' de fecha veintitrés de'óctubre de dos rnil veintitrés y en ese

' , mism,o auto, se ordenó abrir: el juicio a prueba por el término

de cincs días hábiles, comú,n para las partes.

' 5. t\lediante escrito de fecha siete de febrero de dos mil
'

vei'nticuatro, se tuvo, a la de'mandada a través de ' su
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nderepresentante procesal

pruebas.

resolución

Este Tribunal es

presente asunto d

artículo 109 bis de
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6. Mediante acuerdo de fecha veinte de febrero de dos
:

mil veinticuatro, se tuvo por'precluido el derecho de la actora

para ofrecer o ratificar pruebas, flo obstahte, para, mejor
'-proveer, en , térm'inos , del artículó 53, de la

. r '. . . .' , .. 1., ...

LJUSTICIAADMVAEM, se tuvieron por admitidas las

documentales que ob-ran eh autos.

:

7. Es así, que én fecha ''cuátro de ab'ril de dos mil

veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia'de ley, én la que se

hizo conStar que no compareció ninguná de las partes y que

nó naOia pendiente por resolver incidente o recursó alguno,

pr,ocediendo al desahogo de las pruebas documentales a las

que se les daría el valor probatorio al momento de'resolver,
'

finalmente al no haber :prueba pendiente por: desahogar se

cérró el periodo probatorio y se ordénó continuar con la etapa

de alegatos, en la que se hizo constar Que ninguna de las

partes ofreció alegatos; quedando el expediente en estado de

8 Con fecha quince de abril de dos mil veinticuatro se

turnó ef expediente para dictar sentehcia;rmisrna qr. ,. ámite

al tenor de los siguientes capítulos.

4: COMPETENCTA l

cómpétente par:a coRocer, y resolver el
''

e conformidad '"o¡ 
, lo drispüesto,. por e[

la Cónitstitución, Po;lítióa dei,l Estado Libre y
5, :



Sobe'rano de Morelos, los artículos 1, 3 y 7 de

LJUSTICIAADMVAEM; '1, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B)

,fracción ll', ,sub inciso a) y Oisposición transitoria segunda del

decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el

periódico oficial 5579 del ,'dieciséis de febrero del dos mi|

dieciocho, demás relativos y aplicables de la LORGTJAEMO.

: Porque'como se advierte de autos se trata de un juicio

de nulidad promovido por una persona jubilada quien tuvo

como su último'cargo elr de Jefa de Unidad adscrita en la

Dirección General de Planeación Participativa e lnforrnación

la Secretaria de Hacienda, relacionado con el

pago de la prima de antigüedad,

En consecuencia. al ser una persona jubilada, mediante:,
decreto pénsionatorio pubticado en el perió-rlico ofieial "Tierra y

l-ibertad"  a faVor dé   , es

, competencia de este Tr'bunal conocer del presente asunto, al

haber cambiado su relación laboral a una de naturaleza

similitud, misno que a la letra dice:

COMPETEN.CIA PAR,A CONOCER DE LA DEMANDA DE
N'uLIDAD pRoMovrDA coNTRA LA RESoLUctóN
DEFINITIVA DEL ISSSTE EN RELACIÓN CON EL AJUSTE A
LA PENSIÓN OUE SOLICITÓ U¡¡ EX SERVIDOR PÚEL¡CO,

' cóRRespoNDE Á us sALAs DEL TRTBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y. NO AL
TRIBUNAI- DE ARBITRAJE Y ESCALAFON LOCAL.3 .

ctRculTo
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En térrninos del artículo 14, fracción Vl, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, él referido
órgano es competente para conoóer de los juicíos que se
promueven contra resoluciones definitivas de carácter
administrativo dictadas en materia de pensiones civiles a cargo
del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Luego, si el actor promovió demanda
de nulidad contra la resolución definitiva dictada con relación al
ajuste pensionario solicitado al aludido instituto, compete
examinarla a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa y no al Tribunal de Arbitraje y Escalafón locai;
cuenta habida que no se reclama el otorgamiento del derecho a
la pensión, sino que ésta ya fue otorgada, por lo que la relación
entre el ex servidor público y el ISSSTE es de naturaleza
administrativa y no laboral.

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

En el auto de admisión del esctito inicial de demanda, se tuvo

como actos impugnados los siguientes:

a)

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN]STMTTVA

DEL ESTADO DE I1ORELOS
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Lo constituye el pago indebida de Ia prestación
denomínada prima de antigüedad por paute del Dírector
General de Recursos Humanos del Gobierno det Estado De
Morelos; y

b) La omisión por pañe del Direator General de Ree¿/rsos

Humanos det Gobiemo del Estado de Morelos de pagarme

Competencia 912012. Suscitada entre la Segunda Sala Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Nayarit. 9 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente:
Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia.
Competencia 1012012. Suscitada entre la Segunda Sala Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Nayarit, 9 de agosto de 2A12. Unanimidad de votos. Ponente:
Tomás Gómez Verónica. Sécretario: Guillermo García Tapia., , :

Competencia 1212012. Suscitáda entre la Segunda Sala Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de Conciliación y
,Arbitraje del Estado de Nayarit. 16 de agosto de 2fr12. Unanimidad de votos. Ponente:
Enrique Rodríguez Olmedo. Seoretaria: Paulina Va¡gas Azcona.
Competenci:a 1412012. Suscitada entre la Segunda Sala Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Nayarit. 16 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente:
Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guiller.rno García Tapia.
Competencia 1112012. Suscitada entre la Segunda Sala Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Nayarit. 23 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente:
Emma Ramos Salas, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de
Magistrada. Secretaria: Ana Catalina Álvarez Maldonado.
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de maniera correcla la presta)ión consistente en PRIMA DE
ANTTG]EDAD de acuerdo a lo establecido en el numeral 46
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. .. " (S/C).

La existencia de los actos impugnados guardan relación

con el'análisis'de fondo, p:ues para saber si en efecto existe un

pago indebido respecto a la prima de antigüedad se debe

realit -zar ét estüdio de la normatividad aplicable al caso así

como las operaciones aritrnéticas correspondlentes,, lo cual

como ya se dijo,:forma parte del análisis de fondo.

6. PROCEDENCIA

.'

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

o no las partes,c ebe n analiza, rse p refere,nte m e nte, I as a,l e g u e n

lo anterio¡: de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37

párrafo últimoa de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con

lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación análoga y de observancia obligátoria para esta

potestad en terminos de lo dispuesto en los adículos 215 y 217

ce la Ley det Amparo,

IM'PROGEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALCS PNCVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.5 .. ..
De confor:midad con lo dispr.resto en el último párrafo del artículo
73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben
ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia
€n QU€ eljuicio serencuentre; de tal manera que si en la revisión
se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la

4 Artículo EljuÍcio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

ElTribunaldebeÉ analízar de oficio siconcurre,alguna causalde improcedencia de las

señaladas en este artículo, y -en su case, decretar el sobreseimiento del juicio

respectivo.
s Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, l:rstancia: Prirnera Sala, Fuente:
Semanario Judicialde fa Fedelación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.

''',.
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invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin
atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto
es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar el
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de
entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita
que se estudien de forma preferente, Una de estas causas es la
inobservancia al principio de definitividad que rige en eljuicio de
garantías, porque si, eféctivamente, no se atendió a ese principio,
la acción en sí mÍsma es improcedente, pues se entiende que no
es éste el momento de ejercitarla; y la aclualización de este
motivo conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Así, si el Juez
de Distrito pa,ra sobreseer atendió a la causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada
y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes
actos había dejádo de existir su objeto o materia; pero en revisión
se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia
al principio de definitividad) que daria lugar al sobreseimiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los
agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar
tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirm ar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, si bien los artículos 17

Constitucional, B nurneral 1 y 25 numeral 1 de la Convenc;ión

Americana sobre Derec;hos Humanos, que reconocen el

derecho de las personas a que se les administre justiciai el

derecho a ésta última y,contar con un recurso sencillo y rápido,

o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causales: de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por

sí viola esos derechos

Por el contrar¡o, como el derecho de acceso a lá justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos qüe fijen

; también pueden establecerse

las condiciones n-écesarias o presupuestos procesales para

que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del :

asunto planteado y, decídir sobre la cuestión debatida" ' ' ,,,,

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMIN]STMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,
.'

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la

,: oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios

que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo

del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de
:

justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y rápido, o

cualquier otro medio de deJensa efectivo; pues la obligación de

garanliz:ar :ese recurso efectivo, 
, 
no implica soslayar la

existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen

al medio de defensa respectivo.

La autoridad demandada Director General de Recursos
'.-l

Humanos del Gobierno dei Estado de Morelos, opuso la causal''..
de improcedencia prevista por el artículo 37 fracción X en

relación con el ordlnal , ,38' fr:ácción ll de la

,. LJUSTIChADMVAEM, vinculados al ar,tículo 40 fracción I de

esa misma norma, los que a la letra disponen:

Artílculo 37.'El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa
es improcedente en contra de:

X. Actos conse:ntidos tácitamenfe, entendiéndose por tales,
aquellos en contra de tos cuales no se promueva eljuicio dentro
del término que al efecto señala esta Ley;

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:
.i.

ll. Cuando durante la tramitación delprocedimiento sobreviniera
o apareciese alguná de las causas de improceden'cia a que se
refÍere esta Ley;

Artículo 40, La demanda debertá presentarse

l, Dentro del plazo d,e.quince días hábiles contados a partir del
día hábil siguiente en que le haya sido notificado al afectado el
acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de

10
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ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los
mismos cuando no exista notificación legalmente hecha.

Porque a su parecer; la párte actora contaba con

quince días hábiles para interponer su demanda,

argumentando que, si la demanda se presentó el doce de

septiembre de dos mil veintitrés, entonces el término que la ley

prevé ya había transcurrido.

Es infundado lo referido por la autoridad demandada,

porque en el caso que nos ocupa, se trata del reclamo de la

prima de antigüedad, que derivada de la relación que unió al :

actor con la Dirección General de Planeación Participativa e':
lnformación Estratégica de la Secretar:ía de Hacienda del

Estado de Morelos; ahora bien, de las cónstancias que obran

en autos, se advierte que, la actora recibió el cheque por

concepto de pago de prima de antigüedad, el día cúatro de

septiembre de dos mil veintitréS ! p,r€séntó la demanda el

día doCe de septiembre del mismo año, por tanto, es

evidente que la demanda fue interpuesta dentro del plazo

establecido por el artículo 40 de la LJUSTICIAADMVAEM.

Pues el término de quince días transcurrió del cinco do,

septiembre al veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés y,

como ya se ha'dicho, la,;dernanda se presentó sl d[¿ doce de

septiembre del mismo año, por lo tanto, es inconcuso que se

encu'entia presentada en tiernpo.

En consecuencia, es improcedente la causal invocada

por la autoridad demandada Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado de Morelos.
'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]NISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Por otra parte, una vez que esta autoridad ha analizado

de oficio las causales de improcedencia en el presente asunto,

no se advierte la existeneia dé,alguna otra sobre la cual este
.'.

órgano colegiado deba plo,nunciarse, por lo que se procede al

estudio de la acción pr:inc-ipal intentada

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del'caso.

866 de la LJU$TICIAADMVAEM, se procede hacer la fijación

clátá y precisa de los puntos controvertidos en el presente

,urcro.

acto impugnado, consistente en el pago indebido de la

prestación denominada prima de antigüedad, respecto de la

torma en que debÍa c,alcularse dicho p?go.

alega haber acumulado un total de    ,

siendo esto controvertido por la d:emandadá quien le reconoce

únicamente     Previo análisis de las

doc-umentales ofre,cidás por la rnisma demandada y que obran
:

'en,los autos del cuadernillo, dé datos personales, de las cuales

se desprende hoja de servicios de fecha nueve de octubre de

d'os mil veintitrés, esta autoridad advierte que, se le reconoce

I Artlculo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no neeesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y'contener: ,

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il. ...

,12



T}A TJA/s"S E RA/J D N .1 80 I 2023

a la parte actora una antigüedad de    

 de senricio, misma que la,

actora sostiene que debe pagarse con base al salario rnínimo

del año dos mil veintitrés mientras que la autoridad

demandada alega que debe ser calculada en Unidades de

Medida y Actualizacié,n,tal como efectuo el:pago

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]NISIMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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i Así como ia procedencia o improcedencia de las
'''

pretensiones que demanda el justiciable, las que serán

estudiadas con posterioridad al presente capítulo.

En el entendido qLle el ánálisis de la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado lsé efectuará exclusivamente

bajo la óptica de las razones de impugnación que hizo valer el

demandante.

7.2 Presunción de legalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer,pánafo del artículo 16

de lá Constifuciión Potítica de'los Esfatdos :lJnidos Mexicantos

del qu:e se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como
l

garantías instrumentáles que, a su vez, revélan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como
I. 

-

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresaménte les rfacultan las leyes, lo cual se apoya,en el

siguiente criterio:



pRlNcrpro DE L-ecAlloAD. cARAcrenísrtcAs DE su
,DoBLE FUNcIoNALtDAD rnerÁNoosE DEL Acro
ADMINISTRATTVO y SU RELACTON CON EL DTVERSO DE
rNTEnorcc¡oñ DE LA ARBtrnen¡eoAD y Él conrRol
JURISDICCIONALT.

Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan
la adopción en el régimen jurídico nacional del principio de
legalidad, como una garantía del derecho humano a la seguridad
jur:ídica, acorde al cuailas autoridades sólo pueden hacer aquello
para lo que expresamente les facultan las leyes, en el entendido

, 'de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la
voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado
tiene una doblé funcionalidad, particularmente tratándose del
acto administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de
facultades expresas en el que todo acto de autoridad que no
represente et ejercicio de una facultad expresamente conferida
en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las

, personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las
leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como
base de todo el ordenamiento, se genera la presunción de

l

que toda actuadlón de la autoridad, deriva del'ejercicio de
una facultad que la ley le confiere, en tanto no se demuestre
lo contrario, presunción de legalidad ampliamente
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación

amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también cohlleva que éste opere a través de un controi
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el
gobernado considere que determinado acto carece de
fundamentación y motivación para que lo estime no obligatorio ni

vinculante o lo señale corno fuente de un derecho incontrovertible
' a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso,'está a su

cargo recurrir a los órganos de control a hacer valer la asumida
auséncia o insuficiencia de fundamento legal y motivación dentro
de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá a la autoridad
demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento en una
fácultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrario aJderecho á la seguridad jurídica, lo que revela que los
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última
garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jur:ídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con
ese propósito.

7 Época: Décima Epoca, Registro: 2005766, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. ,Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Feder:ación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo fll. Materia(s): Constitucional. Tesis:

1V.2o.A.51 K (10a.) Pá9ina.2239. 
ru
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(Lo resaltado no es de origen)

Por lo ánterior, la carga de la prueba eala
parte actora. Esto vinculado con el aftículo 386 primer párrafos

del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAAD,MVAEM de conformidad a su articulo 7n,

cuando el prirnero señalal que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de he-cho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

7.3 Pruebas

Mediante auto de fecha veinte de febrero de dos mil

veinticuatro se tuvo a la autoridad demandada, ratificando las

pruebas :que a su parte correspondían, y por perdido el

derecho de la parte actora para ofrecer pruebas, sin embargo,

en términos del artÍculo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, se

admitieron para mejor proveer las documentales que obraban

en autos, admitiéndose en consecuencia las siguientes

pruebas:
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a RRfiCUtO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Asi, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba; de sus respectivas propgsiciones de hecho; y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favór una presunción legal

9 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para eI Estado Libre y Soberanó de rMórelos; en materia fiscal,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de l'{acienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en
materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables. 
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.- LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copias

certificadas del expediente personal del actor 

   ., donde corren

agregados; escrito recÍbido el trece del mes de junio de

dos mil veintitrés firmado por la parte actora; así como el

cheque de recibido por la parte actora en fecha cuatro
'. ., : . : .

del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.
': ':

'

'

2.- LADOCUMENTAL PÚBLICA: Consistentes en copia

eertifióada: rdel acuse de iecibido del oficio número
l

; dirigido al  

, Director General de Contabilidad de la

Secretaríá ,de Hacienda, en el cual se solicitó la

información,del pago de prirna de antigüedad y original

del oficio número  con anexo de la

copia certificada de. ¡¿ póliza de égresos por pago de

prima de.ántigüedad',

:: , : r,

.:.
3.-LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente e'n

original de !a cónstancia de sueldo en activo y original de

. [a constancia de seruicio de la' parte aclora.

4.- LA DOCUMENTAL: Consistente en impresión del

periódico Oficial lTierra y Libertad" de fecha   

   , , ejemplar

,nú'mero , constantes dre cinco, (5) fojas útiles. ,

5.- LA:'DOGUMENTAL: Consistente en impresión del
l

periódico Oticiat 
-T,ier,ra y l-ibertad" de fecha   
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   , , ejemplar

número  constantes de cuatro (4) fojas útiles.

6.- LA DOCUMENTAL: Copia dé acuse de constancia

de pago del finiquito por concepto de Prima de

antigüedad, con sello original de recibo de fecha trece de

junio de dos mil veintitrés.

A las cuales se les Concede pleno valor probatorio en

términos de los artículos 437 primer párrafo1o y +OO" del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAM de conformidad al su articulo 7, por

tratarse de documentos exhíbidos en original y en copias

certificadas emitidas por autoridad facultada, para tal efecto,

respectivamente.

Con las pruebas que obran en autos, se acredita entre

otras oosas, que la actora, fue- trabajadora en el Gobierno del

Estado de Morelos, que cumplié   

10 ARTICUI-O 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades presoritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar

11 RRTíCUUO 490.. Sistema de valoración de la sana crítióa.,Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas; las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el'procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaóiones y los ft¡ndarnentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
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   derservicio, según la constancia de

Que el último salario mensual percibido por la actora era

de    

 por lo tanto, su salario diario era de 

     

pagada la cantidad de     

     por

, concepto de pr:ima de ,antigüedad, 
:

' 7,4 Razones de ifipugnación.

Los motlvos de impugnación de la parte actora se

éncUentran, visibles en la foja tres del asunto que se resuelve,

.los cuales se tienen aquí como fntegrarnente reproducidos

como si a la letra se insertasen; sin que esto cause perjuicio o

afgcte la defensa del justiciable, pues el hecho de no

tranScribirlas en el presente fallo no significa que este Tribunal

esté imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que

no implica violación a precepto alguno de la parte actora, lo
.. - L :

cual tiene sustento en la siguiente jurisprudencia:

.'CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA
OBLIGADO A TR,ANSCRIBIRLOS. 12

12 SEGUNDO TRIBUNAL CO.LEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRTJDENCIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
ClnCUllÓ, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vtl, Abril
de 1998. Tesis: Vl.Zo. J1129. Página: 599.

l8
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El hecho de que el Juez Federaf no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica
que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual
sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca
la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que
dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado
que no se le prlva de la oportunidád para recurrir la resolución y
alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad de la misma." (Sic)

Los argumentos esgrimidos por el demandante son los

siguientes:

PRIMERO. Sostiene que es correspondiente y

procedente el pago de la prestación denominada como prima

de antigüedad, toda vez que, de conformidad con lo previsto

por la Ley de Servicio Civil dél Estad,o de Morelos e-n su

numeral 46, dicha prestación representa un derecho que le;es
'

inherente a su dedicación y colaboración como trabajadora

durante la relación laboral de la cual fue parte.

SEGUNDO. Afirma qLre, la autoridad demandada actúa

en su peryuicio al no realizar correctamente el cálculo y por

ende el pago correspondiente a la prestación citada, alegando

enContrarse en estado de indefensión, toda vez que encuentra

que tal actuación vulnera y atenta en contra de sus derechos.

7.5 Gontestación de la autoridad demandada

La I au'tor¡dád demandadál Director General de

Recursos Humanos del Gobierno del I Estado de Morelos,

manifestó que:

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-r5
.l \-x¿

HO

qJ qJ'

o-'
.='F
¡\!

u.s
^. LJ

.*{
Hr A,J

<a .:\t_
\tr I(\ .:
N!

l

Resultan improcedentes las reelamaciones de la
t.:

demandante, toda vez que, como se advierte y acredita con el
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acuse del cheque recibido y firmado por la pafte actora en

fecha de 04 de septiembre de 2023, se dio seguimiento al

trámite correspondiente al pago de la prima de antigüedad, en

atencion a lá solicitud presentada y firmada por la demandante

en escrito de fecha 13 de junio de 2023.

En concordancia con lo ante'rior, el pago de la prima de

reformas y adiciones en materia de desindexación del salario

mínimo que en enero de 2016 fueron aplicadas a diversas

dlsposiciones de [a Constitución Política De Los Estados

Unidos Méxicanos de las cuales se desprende que, a toda

mención o referencia al salario mínimo como unidad de cuenta,

medida o referencia para deterrni:nar cuantías, deberán ser

entendidas como re:ferencias a la Unidad de Medida y

Actualización Por lo cual, dicha unidad fue empleada para el

calculo y pago de la prestación reclamada.

7,6'Análisis de la contienda

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones por las que se impugna el acto

que dema,nda y atendiendo a la causa dé pedir, este Tribunal

en Pleno se constriñe a analizar la razón de impugnaclón que

le traiga mayores beneficios. A lo anterior sirve de apoyo por

analogía el siguiente criterio jurisprudencial:

'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS QUE DETERM]NEN SU CONCESION DEBE
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE
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RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO
POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.13

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo
directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de,
Circuito, con independencia de ta materia de que se trate, el
estudio de los conceptos de violación que determinen su
concesión debe atender al principio de mayor beneficio,
pudiéndose omitir el de aquellos gue, auñque resulten
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso.
inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por
tanto, deberá quedar al piudente arbitrio del órgano de
control constitucional determinar la preeminencia en el
estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la
consecuencia que para el quejoso tuviera el que se
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el
derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados 'Unidos 

Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real,
completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que
en los diversos asu¡ntos sometidos al conocimiento de los
tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el
gobernado, afectado con un acto de autoridad que alfinaldeberá
ser declarado inconstitucional. "

(Lo resaltado no es origen)

De conformidad a los planteamientos que hace el actor

en sus razones de impugnación, se áprecia que el marcado

como pr¡mero, es fundado, ya que, por cuanto a la prestación
'':

denominada prima de antigüedad, no le es aplicable que se

calcule en Unidades de Medida y Actualjzación, de

conformidad al Decreto por,.:el que se declara reformadas y

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en mater¡a de

.

Pleno, Fuente: Semanario J
Tesis: P.lJ. 312005, Página
por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de
agosto de 200a. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossio Díaz.
Sécretario: Miguel Enrique Sánchez Frias.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,
con el número 312005,|a tesis jurisprudencial que antecede, México, Distrito Federal, a
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desindexación del salario mínimo de fecha veintiséis de enero

de dos mil dleciséis;, sjno que debe 5er pagada en salarios

mínÍmos vigentes; de ahí que el acto impugnado no esté

debidamente fundado y motivado, Lo cual a consideración de

este Tribunal resulta fundado por las siguientes razones:

En primer término, se debe decir, que de conformidad a

las constancias que obran en autos quedó acreditado que, la

actora se encuentra iubilada, que cumplió   
     de servicios en

Gobierno del Estado de Morelos, que su separación ocurrió en

el año dos mil veintitrés y que, por tanto, tiene derecho a

percibir ef RaOo de la prima de antigüedad.

Ahora bien, el sustento legal de la prima de antigüedad,

es el aftículo 46 de la LSERCIVILEM; mismo que establece:

Artículo 46.- l-os trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de'antigüedad, de conformidad con las
normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en et importe de doce
días de salario por cada año de servicios;

ll,. La cantidad que se tome como base para el pago de la prima
de antigüedad no'podrá ser inferior al salario mínimo, s i elsalario

o

,lll.- La prima de:antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento;
v



Textos de los cuales se advierte que el motivo principal

del constituyente fu'er desligár el salarjo mínimo de todos

aquellos conceptos ajenos a la política salarial, es decir de la

materia laboral Y que dicha reforma guarda relación más bien,

con las,multas, derechos y contribuciones, entre otrós.

Sin embargo, en el presente asunto, se trata del cálculo

de una presta,ción que corresponde a una persona

pensionada, con independencia de que la relación entre

empleador y empleado está regulada por el derecho

administrativo; pór tanto, no es aplicable a este caso la

desindexación del salario mínirno al ser prestaciones

íntimamente vinculadas con la fuente de ingresos de un trabajo

asalariadoi componente fundamental de desarrollo económico

y de bienestar social, que mejorara sus condiciones de vida.

En ese tenor, si el uSo del salario mín'imo es utilizable

sólo para Cuestiones de naturaleza laboral y la prima de

antigüedad, se énc-uentrá tutelada por el artículo 46 de la

ISEnCMLEM, norma que iegula tas relaciones laborales

entre el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de

Morelos y sus trabajadores, indicando que consiste en el

importe de doce días de qalario por cada año de ser:vicio; y que

la cantidad que se tome como base Para su pago no podrá ser

infqriorral sálario mínimo, en el entendido que si el salario que

percibe el trabajadqr excede del doble del salario mínimo, se

eonsiderará ésta cantidad como salario máximo; y que dicha

prestación se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo. Asimismo, se pagará a los que

causa justificad a y a los que sean separadosse separe. n por
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una prestación de írdole laboral, con motivo de la relación que

le unía al actor con la Dirección General de Planeación

Participativa e lnformación Estratégica de la,secretaiía de

Hacienda, por lo tanto, no es aplicable la reforma en la que se

basó la autoridad demandada, para realizar el cálculo de la
prima de antigüedad, siendo infundadas sus manifestaciones.

Para ello es necesario,tomar en cuenta loS motivos que

dieron origen a la ,reforma que alude, en materia de

desindexación del salario m,ínimo de fecha veintiséis de enero

del dos mil dieciséis y qüe en su exposición de,motivos en la

parte que interesa d,ce:

lV.- En caso de muerte del trabajador, c¡ralquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas
que dependían económicamente del trabajador fallecido.

No cabe duda ,de que Iá política de contenciótn salariat ha
impactado negativamente al mercado interno, y pese a que hoy
existe consenso (incluso entre el sector empresarial) sobre ta
necesidad de aumentar el salario mÍnimo y reptantear nuestro
fattido esquema de determinación salarial, á¡rná reforma ia sido

TJA/s"S e RAI¡ O ru -1 g,O t 2023

paulatin amente aplazaida bajo de que fales cambios
impactarían en miles factores

Y es que durante
décadas el salario minimo también ha seryido eomo unidad de
cuenta, o medicla de referencia para efectos legales.
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Se ha generado una amplia discusió,n sabre cuá! debe ser el
rumbo de ta potítica salariat y tos iérminos en los que et salario
mínimo deha ser m:ejorado,, en lo que,,existe coficeso, es en
desuincular el: salario mínimo'de factores a¡'enos :alsu
naturaleza. ':

(l-o resaltado nc es origen)
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de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminacíón, incluso en caso de muerte del

trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prirna que

corresponda se pagará a las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido.

Es claro entonces que, como se indicó previamente la

prestación en estudio es eminentemente laboral;

consecuentemente, lo relativo a su monto o pago debe

aplicarse el salario mínimo, por no tratarse de cuestiones

ajenas a su naturaleza laboral; además que, de atender para

esos aspectos a la Unidad de Medida y Actualización se

desnatur alizaríala prima de antigüedad y se utilizaría un factor

económico ajeno a la prestación de seguridad social referida.

distinta al salario y ajeno a ese derecho, lo cual jurídicamente

no es permisible. Lo expuesto se ve sustentado por el siguiente

criterio j urisprudencial :

UN|DAD DE MEDTDA y ACTUALTZACTÓN,(UMA). NO PUEDE
APLICARSE PARA DETERMINAR LA CUOTA DIARIA O LA
LIMITANTE DE PAGO DE UNA PENSIÓN, POR TRATARSE
DE PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REGIDAS
POR EL SALARIO MíNIMO.14

1a Registro digital: 2020651; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima
Época; Materias(s): Laboral, Administrativa; Tesis: l.18o.A-. J/8 (10a.); Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo lll, página
'1801 ; Tipo: Jurisprudencia.

oÉcl¡vlo ocrAvo TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMlNtsrRATtvA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 56712018. Luis Beltrán Solache,3l de enero de2019 Unanimidad de
votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Martha Eugenia Magaña López.

Amparo.directo 516/2018. Elvia Aída Salas Ruesga. 8 de febrero de 2019. Unanimidad
de votos. Ponente. Adriana Escorza Carranzá. Sécretano: Carlos Eduar:do Hernández
Hernández.

Amparo directo 25512018. María Arciniega Fernández. 14 de febrero de 2019.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Sandra Gabriela
Torres Ferrusca.
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eon motivo del DeCreto dela reforma constitucional publicada en
el Diario Oficiai de la Federación el veirtisiete de enero de dos
mil dieciséis, se modificó el artículo 123, apartado A, fracción Vl
de la Constitución Política de los Estadss Unidos Mexicanos, a
efecto de desindexar el salario, el cual históricamente se utilizé
corno base y cálculo de los montos de las obligaciones previstas

: en diversos ordenamientos jurídicos aienos a la materia laboral,
para ahora establecer la Unidad de Medkja y Actualización par:a
esos fines, reservándose el uso del salario sólo para
cuestiones que no sean ajenas a su naturaleza laboral. En
esa virtud, como la pensión be retiro de ;os trabajadores es una
prestación de seguridad social derivada de la relación de trabajo
y sustentada propiamente en el salario, incluso para
generarla y pagarla se atiende al fondo constituido durante
la vida activa laboral, mediante aportaciones del salario
percibido, topadas a la cantidad máxima de diez veces el salario
mínimo, es claro que esa prestación es laboral;
consecuentemente, lo relativo a su monto, actualización,
pago o límite máximo

además de atender
idad de lt4edida y Actualización se

pensron se utilizaría un factor
pres

referida, distinta a I salario y ajeno a la pensión, lo cual
jurídicamente no es permisi
(Lo resaltado no es origen)

Ef, ese orden de ideas se estima que, son fundados

para declarar Ja nulidad del acto impugnado, los

argumentos vertídos por la parte actora; siendo suficiente

para declarar la ilegalidad del acto impugnado y por ende la

NULIDAD LISA Y LLANA; con fundamento en los dispuesto

en las fracciones ll y lV, del arlículo 4, de la

Amparo dir:ecto 75812018. Carlos López Jiménez. 7 de marzo de2O19. Unanimidad de
vctos. Ponente: Juan Carlos CruzRazo. Secretaria: SanCra Gabriela Torres Ferrusca.

A.mparo directo 4312019. 9 de rnayo de 2019. Unanimicjad de votos. Ponente: Adriana
Escorza Carranza. Secretario: Daniel Sánchez Quintana.

Esta tesis se publicé el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria
a partir,del lunes 23 de septiembre de 20'19, para los ef:ctos previstos en el punto
sáptimo del Acuerdo General Plenario 1912013.

'
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:ff:::lADMVAEtvr: 
que en su par.te conducente

"Artículo 4: Serán causas de nulidad de los actos impugnados:
I1
li. Om¡s¡On de los requisitos formales exigidos por las leyes,
siempre que afecte las defensas del partióular y trascienOá ai
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso;

lV. Si los hechos que la motivaroo no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó
en contravención de las disposiciones,aplicadas o dejó de aplicar
las debidas, en cuanto al fondo del asunto, y

De igual forma, es pertinente rnencionar que, se debe

pagar la prima de antigüedad conforme al salario mínimo de

dos mil veintitrés, lo anteríor es así, porque es el año en que
'

fue dada de baja del servicio, lo cual ocurrió el treinta y uno

de marzo dos mil veintitrés, tal como se acredita con la hoja

de servicios exhibida por la misma autoridad demandada

documental que ha sido previamente valorada a la que se le

concedió pleno valor pr:obatorio.

, Por lo tanto, la prima de antigüedad :debe calcularse

conforme al salario mínimo, del año en el que fue dada de baja

o separada del cargo. Sirve de orientación el siguiente criterio

jurisprudencial:

..PRIMA DE ANTIGÜEOEO. .DEBE
DETERMINARSE CON

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMINISIMTWA
DEL ESTADO DE IVIORELOS
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En atención a que la prima de antigüedad es una prestación
iaboral que tíene como presupuesto la terminación de la

11LI
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énfasis és'p € este

,Del anterior criterio se desprende que, la prima de

ántigüedad debe calcularse conforme al salario al términq de

la iélac, ión laboral. y como y'a se dijo esta concluyó el treinta

y uno de marzo de dos mil veintitrés, lo cual quedó

debidamente acreditado, por tanto, la prima de antigüedad se

debe calcular conforme al salario mínimo del año dos mil

veintitrés, cómo se analizará más adelante .

8. ANALISIS DE LAS PRETENSIONES.

8.1 La demandante reclamó "la declaración de nulidad de

la.inaplic.ación del artículo 46 fiacción I de ta Ley de Servicio Civíl del

Estado de Morelos". .

8.2. "Como consecuencia de ,b anterior se condene a la

demandada el pago faltante de la prima de antigüedad, misma a la que

tiene derecho y por lo que la autoridad denandada Ie adeuda la cantidad

de         

La primera de las pretensiones identificadas con el

numeral 8.1, es procedente y ha quedado satisfecha en el

Titulo que antecede.

Is Novena Epoca, Registro: 162319.lnstancia; Segu,Eg Sala. Jurisprudencil, Fuente:
: Sgmanario Judicial de la'Federación'y su Gaceta, X.xXlJl Abril de 7011, Materia(s):

Laboral Tesis: 2a.lJ. 481201 1,Fágina:,' 518
28
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correspondiente

Como quedó diseftado previamente, de conformidad a

los autos, la actora tiene derechb percibir la prirna de

antigüedad y su separac¡ón ocurrió en el año dos mil veintitrés.

Para efectos de determinar el rnonto que servir.á para el

cálculo de la pr¡ma de antigüedad, se establecerá primero

que para, el cálculo del,'pago de dicha prestación será .'a'razón

de doce días de salario por cada año de servicio, ello en

términos de las fracciones I y ll del artículo 46 de la

LSERCIVILEM, antes transcrito.

Ahora bien, en'la fraóción lJ del artículo 46 de la Ley en

cita, antes transcrita. se establec€ q,ue el monto de la prima de
i

antigüedad no podrá ser inferior ál salarió mínimo, y si el

salario que percibe el trabajador es superior al doble del salario

lnínimo, se considerara está'cantidad cómo sálario máximo,

En el caso que nos ocupa, como se analizó en el sub

Título de pruebas, quedó acreditado que, el último salario
'

percibido pór lar actora' era de   

     por lo tanto,

su salario diario era de,   

   es decir, rebasa el Oo¡le

del salario mínimo del año dos ,mil ,verintitrés,, en el cual se

terminó la reladión con la parfe actora güe fue de 6



    por, tanto el
'll

doble asciende, a   

   P,or lo ta'nto, el cálculo debe realizarse
:

conformé al doble del safario mínimo.

Resulta procedente e[ pago de la prima de antigüedad

por      

de servicio, de conforrnidad a la Constancia de Servicios

exhibida por la autoridad demandada, misma que no fue

impugnada por las partes, por lo tanto, es el tiempo de

antigüedad que se consid erará para su cálculo.

Para obtener el proporcional se multiplican los 

 por 30 oue son el número de días que conforman un

mes, lo que arroja como resultado días a los que han de

sumarse los  restantes, dando como resultado un total

de  d'ías laborados, ahora bien, se dividen estos  días

entre que son el número de dias que conforman el año, lo

que nos arr'oja como resultado  es decir,que la parte

actora prestó sus servicios años de servicio.

La prima de antigüedad: se obtiene multiplicando

   

 por 12 (días) pór  (años de servicios):

     
   y que, restando

30
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la cantidad de      

  que

invof untario:

prima de antigüedad de la parte actora

8.3 Cumplimiento

Se concede a las autoridad demandada Director

ya ha sido pagada a la actora, por lo tanto, se le adeuda el.:
monto: de     

      y gue '

dériva de las siguientes operaciones,'salvo érror u omisión

ñ5
's¿\*

ryo\(

&
o-'

f= .Fr-s
u.9
^. fJ
.x\ +
gi q.)

^o
+ .ii

\tl Ic.l ":lc>oss

General de Recursos Humanos del:Gébierno del Estado de

Morélos, un tér:minoide diez díás para :que dé cumptimiento

voluntario a lo o

cause eJecutona

procederá a"la ej
;

.'

rdenado en el prese.nte fallo,, una vez que':
; apércibida qué, de no hacerlo así, se

I - - ¡ ) ... ; . , , ,ecucién forzosa en términos de lo dispuestol
,. I , , .r '. rr .

. "" ' ., .. 'l : .....
:r -r I . .1 .r': :':..

''':.1 r:'
I,'

- . ' :: r '. ,'

Menos cantidad

entregada

  '



por fos artículos 9017 y 91t8 de la LJUST¡CIAADMVAEM; así

mismo, deberá proveer en la esfera de su competencia, todo lo

necesano para el eficaz curnplimiento de la p

resolución.

A dicho curnplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumOlilienlo de esta sentencia.

Para mejor ilustracién, se tránscribe la siguiente tesis

jurisprudencial:

.¡AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJEGUTORIA DE AMPARO. i"

17 Artícülo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un térrnino no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con fa sentencia, la Sala, le requerirá para que
dertro del término de veinticuatro ho"as cumplimente'el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se te irnpondrá una de ,as medidas de apremio prevista
en esta ley.
'8 Artículo 91. Sia pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
pro,:ediendo a su destitución e inhabititación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisién dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la'orma siguiente:
L Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,,
en rebeldía de la demandada;
ll. Si ei acto sólo pudiere'ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superioi jeráfquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementaciÓn
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le

impondrán las medidas de apremio previs:as en esta ley;
lll" Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquicc, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
rérninos del párrafo primero de este artículo, y

lV. Para el debido curnplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la

fuerza pública.
Niqún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la

.sentercia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal.
1e No. Registro; 172,60t5, Jutisprudencia, Materia(s): Ccmún, Ñ'ovena Época, lnstancia:
Primera Sala; Fuente: Semanario Judicial Ce la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de

2007, Tesis: 1a.lJ. 5712007, Página: 144.
, Tegis de jurisprud encia 5712007. AproL'ada por la Prime:a Sala de este Alto Tribunal, en

sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.

32
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Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garaniías, pero en iazón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar. dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para
que logre vigencia real y eficacia práctica."
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9. EFECTOS DEL FALLO

9.1 Se declara la ilegalidad y por ende la nulidad del

acto impugnado consistente en:

El pago indebido de la prestación denominada prima de
'

antigüedad por parte del Director General De Recursos

Humanos Del Gobierno Del Estado De Morelos, pára efecto de

gue la autoridad demandada:

9.2 Director General de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado de Morelos, reálice a 1á actora el pago de

la cantidad de      

  de

conformidad a la presente sentencia.

:

9.3 Se concede a la autoridad demandada antes

mencionada, un término de diez días para que den
'::,

cumplimiento volunta¡'io a lo ordenado en el presente fallo, una

vez que cause ejecutoria; apercibidas que, de no hacerlo así,

se procederá a la ejecución forzosa en términos' de lo



dispuesto' por artículos 90'o y 9121 de la

TLJUSTICIAADMVAEM; así miómo, deberán proveer en la
esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de fa presente resolución.

1 O. PUNTOS RE.SOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo número 4 de la presente resolución.

, , SEGUNDO. .Se declara la ilegalidad y por ende la

nulidad del aclo impugnado- consiStente en e[ pago indebido

,n denominada üedad por parte-de la pfestación denominada prima de antigr

del Director General De Recursos Humanos Del Gobierno Del

Estado De Morelos.

20 AÉículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cump imiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
.a Ia Sala correspondiente- dentro de un:término no mayor de diez días. Si dentro de

dicho p,lazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
' dentro de! término de veinticüatro horas cumplimente et fallo, apercibida que, de no
. hacerlc asÍ, sin causa justificada, se le inrpondrá una de las medidas de apr:emio prevista

en es:a ley.
21 Artículo 91. Si a pesál del requer.imiento y la aplicación dé las medidas de apremio
ia auto:idad se niega a cumplir la sentencia,del T¡'ibunal y no existe justificación legal
para elló; elMqgistrado instructordeclarará que elservidor priblico incurrió:en desacato,
pro:éCiendo,a su destitueión e inhabilitac!ón hásta'por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisió¡ dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
V. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
en rebeldía de la demandada;
Vl. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por ta autoridad demandada y esta tuviere

: superior jerárquico,la S-ala requerirá a su superiorpara que ordene la complementaciÓn
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le

' impordrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
Vll. Si a pesar.de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de a sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los

términcs del párrafo primero de este artículo, y

Vlll. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fueza priblica.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la

seniencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal
34
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TERCERO. De conformidad a la presente sentencia, se

condena a la autoridad demandada Director General de

Recursos Humanos dél Gobierno del Estado de Moreros al

pago de la cantidad, de     

   

deberá dar debido cumplimiento a la presente sentencia dentro

del plazo establecido en el sub título 9.3.

resente

asunto como total y definitivamente concluido.

II. NOTIFICACIONES

ENTE CORRESPONDE.

12. FtRlvrAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular dé la Segunda Sálá de lnstrucción

MARIO GOMEZ LOPEZ, Secretario'de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrad,o de la Primera Sala de

lnstrucción22; HILDA MEND OEACAPETILLO Secretaria de
'

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

22 En términos del artículo 70 'de la Ley Otgánica de:t Tribunatl de Jus:ticiia Ad¡ninistrativa ,'

del Estado de,Morelos; 97 segundo párrafo dd Reglámento lnterior del Tribuhal de '

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23\2O22 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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'':
:Sala dé lnstl'ucóión"; MagistraOo mnNUEL CnnCÍe

. 'QUINTANAR, Titular de, la Cuarta Sala Especializada en:

ponsabilidades Administrati VAS Magistrado JOAQUIN

ROOUE GONZ Át5JZ Titularr de la Quinta Sala

Especiali2ad;a, erJ,, Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente ásunto; en términos de la Dispósición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas ,disposiciones de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Esfado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SATGADO CAPISTRAN, Secretaria

General de Acuerdos, quien,aufoiiza y da fe

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGI DO PRESIDENTE

CRUZ1.,

veintitrés.
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII,49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




